
 
 

Horarios de ANPE-Madrid (hasta el 24 de mayo) 

 

ANPE-Madrid, siguiendo las recomendaciones de la Resolución de 6 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, considera que es prioritario preservar la salud de todos 
y evitar situaciones que propicien la propagación del coronavirus. 

Con el fin de seguir ofreciendo a sus afiliados y el profesorado en general el mejor servicio posible, dentro de las 
limitaciones que impone el contexto presente, ha adoptado las siguientes medidas: 

• Se mantendrá la comunicación con los afiliados y el resto del profesorado a través del correo electrónico 
anpe@anpemadrid.es, al que podréis enviar vuestras consultas. 

• Los afiliados podrán comunicarse telefónicamente con su delegado de zona de la forma habitual. 

Excepcionalmente y solo en situaciones de urgencia, ANPE-Madrid atenderá al profesorado en los horarios y 
teléfonos indicados a continuación, según la Dirección de Área Territorial del docente: 

• De lunes a jueves, de 10 a 13 horas y de 16 a 19 horas; viernes, de 10 a 13 horas. 

• DAT Capital: tels. 616 871 380, 699 242 442 y 695 401 741. 
• DAT Sur: tels. 647 828 337, 696 358 109 y 690 719 580. 
• DAT Norte: tels. 670 210 682, 690 097 161 y 687 544 314. 
• DAT Oeste: tels. 629 513 581, 699 103 875 y 611 623 966. 
• DAT Este: tels. 615 214 080, 622 514 600 y 656 403 850. 

Formación 

• A través del correo electrónico formacion@anpe-madrid.com. 
• Excepcionalmente y solo en situaciones de urgencia, de lunes a viernes, de 10 a 13 horas. Tel. 617 932 

567. 

Asesoría Jurídica 

En estos momentos, este servicio es solo para afiliados. 

• Se puede solicitar cita previa para atención telefónica en anpe@anpemadrid.es. 

• Es imprescindible incluir en el correo electrónico nombre, dos apellidos y teléfono de contacto. 

Defensor del Profesor 

• A través del correo electrónico anpemadrid@eldefensordelprofesor.es. 

• Excepcionalmente y solo en situaciones de urgencia, de lunes a jueves, de 16 a 19 horas; viernes, de 10 
a 13 horas. Tel. 630 020 877. 

ANPE-Madrid seguirá junto al profesorado y especialmente cerca de aquellos docentes que se vean afectados, en 
sus personas o familias, por las consecuencias del coronavirus. 

Esperamos que la situación actual se normalice a la mayor brevedad y agradecemos vuestra comprensión y 
colaboración. 

ANPE-Madrid, sindicato independiente de la enseñanza pública 
11 de mayo de 2020 
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